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/ Interventor de Fondos, acota.1.
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En la Oiudad de Palma de Mallorca, Capital de la proviuci- 

siendo la hora trece del dia doce de 4̂ ^̂ to de mil noveoiento^oinou^htj.,vj,¿ 

me constituyo en el Salón de Sesiones de esta OaSa Consistoriaft^d^n^^^e^y* 

Sr.Alcalde Don Juan Ooll Fuster, al objeto de celebrar sesión extraordína 

ria en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin -

cue haya numero suficiente de sef .̂ores vocales para poder celebrarla,ha---

hiendo presentado excusa legal los que ahn dejado de asistir, procede rea 

nirse de, nuevo, en segunda, el próximo .martes dia trece de los corrientes 

a la hora señalada en la convocatoria.

Elt aIOAU)^ ,

EL 3EOHEO;íí^IO^CGtal.

SESIOIÍ EXTR'.ORDIIKKI-. CEIEBR-Da POK EL aÍ UIíTál/JalíTÜ SK PlEiJO 2L DiA l o  D2 
JUIJIO DE 1950j_ EN SEGUNDA COr/^OCAfOBlA.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Oapitaí de la pTOVincia de^B^íeaíesV 

siendo la hora trece del dia trece de junio de mil novecientos cincuenta, 

se reúne en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la Pres¿ 

dencia del Sr.Alcalde Don Juan Col¡ Fuster, el Ay^mtaiiilento en Pleno, con 

asistnncia de los Sres. tenientes dé Aioalde y Concejales, Don Joaquín F. 

de Pulgdorflla, Don Ml-^uel Nadal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Jer£ 

nimo Hassanet Nlcolau, Don Bartolomé Ferri, Don Jesús Antlch Gil,Don

José Nadal Horraoh, Don JosétAarla Fuster Llabrés, Don Aístonlo Fortnny Mo- 

raguea, Don Gabriel Piña Fuster, Don Francisco Castaño S;*lv¿ Don Gregorio 

Tlobera 7ioens, asistidos do mi, el infrascrito Sectretario, al objeto de 

celebrar sesión extraordinaria en segunda co^nvooatorla y siendo ya las 

trece horas y cinco minutos el Sr .Presidente .bre la sesión dúndose segu*



djícente lectura al acta de la anterior, que se aprueba por unanimidad.

2 . SeguldüJiiente dase leot :ra al siguiente dictamen:
Se acuerda aprobar aumento ^
tarifas suministro de agua "SI Conseco de Administración de la impresa Funi 

oipal de Aguasy Alcantarillado, tiene el honor de elevar a V.'"., como tínico- 

y exclusivo propietario de la misma, el proyecto adjunto de nuevas tarifas - 

para el suministro de agua -ti vecindario de Palrja, en sus diversas modalidad 

des.-Abonan, de consuno, la oportunidad y necesidad de un reajuste de tari-- 

fj,s; de un lado el punto tercero de la resolución de la  Dirección General de 

Industria al aprobar en 15 de octubre de 1947 lc.a tarifas hoy vigentes, en - 

cuyo punto tercero se preveía la revisión de aquellas para 1949 y del otro - 

e l  mayor gastos que representa para la impresa lu amortización y entretebi-- 

ixilento de las instalaciones de la  Central do -Aguas de Pont d'inca y el gasto 

que suoone la elevación de agua en dicha Central para inyectarla a presión - 

en la red de distribución y mantenimiento de un servicio constante y regular. 

Tnaugurada dicha central oficialmente a fines -de octubre de 1949, .estaba ya- 

practloamente en aorvicio desde que, a principios do verano, disminuyó, se-- 

giin ocurre cada a'f*'0 , el gasto del. manantial de la Puente de la Vil la, y huoo 

que poner en marcha las instal.xoiones de Pont d'lnoa, gracias a las cuales - 

fue nuestra ciudad una de las pocas - si no la.única - de las urbes españo-- 

las que no conocieron restricciones en el consumo de aguaí quedando así en - 

este año resuelto (aunque de manera definitiva ho lo este nunca, dado el 

constante crecimiento del consumo y población] el problema del abastecimien

to de agua durante lustros constituyó la obsesióü, no sólo del Ayuntarr.iento- 

y de los higienistas, sino de la mayor parte del vecindario.-La experiencia- 

de los meses en que funcionó la  Central de Aguas de Pont d Inca ha permitido 

conocer, con detalle y prácticamente, el coste de elevación .del agua, base - 

primordial e ineludible para fi^ar el g.^sto que hay que hacer para asegurar- 

el servicio, y establecer la compensación mínima adecuada para que la  Pm re-
t

sa des_rTOlle su vida, sin complicaciones oopnómicas repercutibles ep el Pte 

supuesto municipal.-^1 estudio bien hecho y la experiencia demuestra que,sin 

una elevación de tarifas, no sob suficientes los ingresos, para cubrir los
• f f  *

giistOB ae la empres., lubie'nflose limitado el Oonaejo en so propuesta a un au 

mentó muoho menor, si t momos jomo tase de comparación las primeras tarifas- 

de agua suministrada a presión, de cualquiera de loa experimentador aumlnls-
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y ser7ÍJ Í 0S de toda olase.-A la pTOpuesta de tarl.fas so ôon.p-i a I.l©ii.orla, juptj^

< fioati7a de las Tr.ismaS y el estüdio del preoio de ooste del ag’^^í'-'irrokílente 

para'demostrar las sólidas raaones en que se apoya el Jonse jo-paífa forfttíftar la
I  i

propuesta.-Por e l lo  el Consejo propone a T.S. se sir^a aproto; ''iít»̂ .na:î ^

■ daS tarifas y remitirlas, una vez aprobadas, a la Delegaoióm Ke Iiiáf^i-tri i ‘ ’J on-

objoto de que por dioha dependenoia sean elevadas a la Direc^^n al-'" ,-f)a*a
V'. \p ',5-

su aprobación definitiva, en cumplimiento de lo dispuesto en ji^j^egisla'süon vi 

gente sobre la materia.-Palma de Hall oroa, 29 de abril de 1950.

■ j.Antich.-Rubricado.”

 ̂ aHIIOH: Seguidamente hace uso de la  palabra el Sr.Antich, Presidente de '"¡.r.A. 

YA. ,  el cual escplloa y defiendo el dictamen presentando, y que so ha trans 

orlto, y expone las siguientes consideraciones a mayor abundamiento:2n pri.ner- 

lugar he de manifestar que, 2omo ciudadano usüfrujtoarlo de un servicio públi

co como es el de agua, he de ser opuesto en principio a toda elevación de tari  

fas, y como representante de este Ayuntamiento de los cabezas de familia no -- 

puedo aceptar sin discusión cuanto signifique un aumento de gastos én el Presu. 

puesto familiar, pero cuando este aumento lejos de sor un gastos representa o- 

“ puede representar un ahorro en el presupuesto de Cada ciudadano, no sólo es mi 

deber el apoyarlo con mi voto, sino'también con mi razonamiento. Y este es pre,

■ olsament'e, el caso de las nuevas tarifas de agua. Para comprenderlo bastarjVe- 

' trotraer la situación a o orno se encontraba el año 1946, cuando este Ayuntaniien

to anualmente por estas épocas tenía qe enfrentarse con el, al parecer, insol£

■ bles problema de la fa lta  de agua, cuando los vecinos para atender a las más - 

imprescindibles y mínimas necesidades tenían que realizar múltiples visitas a- 

las fuentes púb ic .s  para recoger, despué de grabdes molestias y pérdidas de-- 

tiempo, una cantidad de tan preciado elemnto peque a en proporción a sus ver-- 

daderas necesidades, o cuando, para evita-se todaS estas molestias om inconve

nientes, tenían que pagar'por una jarra de agua servida a domicilio, mayor can 

tidad de la  que hoy solicitamos en las nuevas tarif iS  para el metro júbijo, o 

sea, para un volumen cien veces mayor.-Si en aquel entonces a cualquiera-de -- 

nosotros se nos hubiera dicho que con tres pesetas má al mes podríamos tener-- 

toda el agua que necesitar .irnos durante el estiaje, no cabe duda que todos hu-- 

biéramos aceptado considerando realizar un b .en negociopuesto que los gastos - 

que la falta de agua durante el verano nos ocasionaba eran muwho más crecidos.



En los Ultimos años hemos visto oomo en sucesivos aumentos han Ido elevándose 

las tarifas de todos los servicios publioos, pero en muy contadas ocasiones , 

dichos aumentos, han coincidido con un mejoramiento de tales servicios. K1 au 

mentó en las tarifas del suministro de agua, cuya aprohaoión solic ita el Oon- 

aejo de ’̂ ÍTAYA, es la consecuencia lógica del mejoramiento del servicio, pues-
f

to que o cmo tal puede oonnron*.uarse el uhasteoer a la  población de manera Sá'- 

tinfaotoria durante estos meses de verano en que resulta insuficiente el agua 

alumbrada por el manantial de la Fñente de la Villar F1 agua que se eleva en- 

el Pont d^Inca, es natural que resulte proporoionalmente a un elevado precio- 

de coste, ya que para ello  se precisa de nueve grupos de bombas verticales y- 

ho'laontales, equipadas con motores de 30 y GO Caballos de vaxjor, respectiva

mente; tres grupos élóctrógenos de garantizan la  energía eléctrica necesaria- 

para el funcionamiento de los motores, torre elevadora para d tar el agua de 

presión, etc. Y todo esto aparte de au valos in ic ia l ya de por si muy elevado, 

hay que tener en cuenta el valor que representa la  oonsrrvación y amortízaciói. 

de toda esta maquinarla y los jornales del personal encargado de la misma, lo

que hace que el agua del Pont d^Tnoa, tenga un valor de coste diez veces supe 

rior al de la  Fuente de la V i l la . -^1 aumento representa para las familias de- 

consumo modesto-la cantidad de 1'50 ptu. al mes, y en las familias de consumo 

ordinario l-i de 3'00 pesetas al mes, cantidades qie oreemos pueden soportar - 

todas las economías teniendo en cuenta los beneficios que dicho aumento les - 

proporciona.-F1 propósito del servicio municipalizudo de aguas, era de que el 

auménto de tarifas hubiese coincidido con la puesta en servicio de la central 

elevadora del Pont d'Inca y por estos con tiempo suficiente en el año 1946,se 

solic itó de la Superioridad la aprobación de dicho aumento, fundamentándolo - 

aparte de la elevación de jornales que venía ordenada por la nueva Reglamenta 

ción de trabajo en las industrias de captación, conducción y distribución de- 

agua, por el incremento en los gastos do explotación y cargas f  inano leras, que 

se ocasionaría con motivo de la puesta en marcha ;e la nueva central elevado

ra, pero la 3 aper i or odad solo estimó justificado el primero de los fund:^en-- 

tos y sólo autorizó el aumento en la proporción necesaria pata atender a loa- 

mayores gastos de la elevación de jornales, dejando para una nueva revisión 

que debía efeatuarae el año 1949 el comprobar el mayor coste en los gastos de 

expl itación de la central elevadora, siendo este el motivo de que se presente
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ahoti Xdk naeva revisión de tarifas ouando una vea terminadas las inatalaoio—

I
nes áG la oentral elevadora se puede aaloular gog exactitud el coste del agua 

■oromedio de las tres procedencia y el precio ju .̂to a que la m i t j ,
//■V* •

rifada.- Oon la elevación de las tarifas no se pretende obtener unos berfGin 

oioea G agerados, los que en un servicio público sería improoGMente»-,! -sílio v?i 

lamente poder hacer frente a loa compromisos contraídos por Kik^V,

’la pblaoión de Palma de un per- eoto suministro de agua, y, al iWcípiô .'lpremp̂  

poder mejorarlo constantemente, puesto que también es constante^^: creqí 

'miento de la población, lo que hace que el problema este siempre la'OiVSff^y no 

pueda darse nunca por terminado, por otra parte es p'-eoiso tambi-vn estudiar - 

la posibilidad de aumentar la presión en la ■ bar-iadaS altas y prolongar la  -■ 

red de distribución para qu- llegue a todos los suburbios que oarecen en la  - 

actualidad de nuestros ser vicios.-Por último deseo hacer constar que si bien- 

en la  modificación de tarifas presentada figura laS de consumo mínimo, es so

lamente para que óntas sean aprobadas por la superior' dad, poro la aplicación 

de dichas tarifa., propongo queden en suspenso como lo están en la actualidad. 

Y, finalmente, sólo me resta so l i j í ta r  del Ayuntamiento en Pleno, la aproba-- 

ción de las tarifas presentadas.

Así So acuerda.

3. Seguidamente se da lectura al dict.amen que a con
Se acuerda aprobar revisión
precios Viviendas Protegi-- tinuación se transcribe; ”Tja «omisión '^apooial - 
das.-------------------------------

nombrada para lograr la  terminación del Grupo de

Viviendas Protegidas altas en laS oálles J .l '.Goet'e, Dámaso ^alvet'y íiiguel - 

de los Santos 01i7er, ha estudiado oon la máxima atenjión la instancia y doc£ 

montos aportados por el contratista de las mismas Don Antonio Mut Jaume, en - 

relación con el acuerdo adoptado por la Ciomisión Municipal Permanente en fecha 

3 de fbbrero del afio en curso.-Visto el informe emitido por el Arquitecto Mu

nicipal, y de conformidad con el mismo, esta Comisión "’Sspeoial propone al —  

'Hfxcffio. Ay mtamiento en Pleno, acuerde :PÍ ;̂IM'^0: Aprobar la revisión de precios- 

correspondiente a las obraS que faltan por realizar para la terUiinaCión del - 

citado Grupo de Viviendas Protegidas y que ascienden a un total de 20o MILTO- 

NE3 oirJTO SüŜ KT,... Y 20F, LUI IT0"r"-T':NTa3 2IEZ Y 003D PaSrTAS OON OTNODU'.Ta Y 

OONO O^fTirOS f 2.162.y i8 '5Ü) ,' que representa un aumento del 69.95 sobre *--1 

presupuesto primitivo.-SDGüIíDO: Cue siendo el Presupuesto total primitivo de 

í3n millón siscientas cuanrenta y dos mil trescientas aetenta.y una pesetas con

J



ai nui >7e oóntiffios í 1. ü4S. 371'19) y el actuo.! revisado drevisado do dos millones--

seisoiontas sesenta y seis mil ochenta y dos pesetas oon diez y siete ce'nti- . 

mos f 2.666.082'17),la  diferencia entre omton es de nn millón veintitrés mil- 

, setecientas diez pesetas con noventa y Ojho céntimos f1.023.710'38); cuyo - 

diez por ciento qae corresponde satisfacer inmediatamente a este 'H::íí:cmo.Ayun- 

toiTiiento, no procede habilitación de crédito alguno por cuanto ya en el Oap. 

IX, arte 2, Partida 403 del vigente Presupuesto Ordinario de Gastos f i  -ura - 

la cantidad de 144.445 13 pesetas que excede al diez por ciento antes citado. 

KíOIROrQue oaSo de aprobarse el presente dictamen, se eleve todo e l  expedien 

te de revisión al Instituto ITaoional de la Vivienda solicitando su aorobaoión ■ 

y consiga'entemente la uonoesio'n de los aumentos en las aportaciones del 40 j5 

de anticipo y del 50;o del préstamo en relación con las diferencias en mas a - 

que alcanza -el total del Presupuesto actual revisad o.-Jü .HíO: Que se faculte- 

a la Comisión, Municipal Permanente para el desarrollo de toda la tramitación- 

derivada de este acuerdo y ampliación de la Hipiteoa sobr- el inmueble, si hu 

blera lugar.-2ste es el parecer de la Comisión 'Sspecial informante, 7.S. no - 

■■ obstante, con el superior cr iter io ,  resolverá lo que estime más acertado y -- 

justo.- Palma de Mallorca a 18 de junio de 1950.-José María Pastor, J.Antich, 

rubricados ambos.'*

PRT̂ SIDaFPE: Para la  Corporación, de momento, representa un gasto y una eoon£ 

mía muy notable para el futuro. lo  que haCe fa lta es que e l  Instituto de- la - 

Vivienda lo apruebe cuanto antes, para lo que se harán unas gestiones en el - 

viaje a Madrid que se ha de l levar a cabo.

ilH'flCH: La revlS'ón que ha sido presentada a este Pleno, de los precios presu 

puestados para la  construcción do un grupo de 44 viviendas protegidas, mere-- 

cen una breve historia ya que su iniciación tuvo su origen en anterores Ayun 

tamientos.-"ín el a?-0 1943 fué aprobado el concurso para la ejecución de las - 

referidas viviendas por un presupuesto total de 1.542.371 pesetas. Se in i

ciaron las obras en el ario 1944 y el Ayuntariji nto consignó en sus presupues-- 

toñ la Cantidad del 10 fo de dicho prosupur-sto qu<- importaba, 164.237 pesetas, 

el r^sto de la cantidad debía ser suministrada por el Instituto Nacional de - 

la Vivienda en dos partidas, una que representaba el 40;o del presupuesto en - 

concepto de anticipo, o sea 655.948 pesetas, y otra partida en concento de -- 

préstamo al 4 ^ del 50 del presupuesto, o sea, 821.185 pesetas.- La primera '
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de diohas partidas debela ser reintegrada en 20 anualidades de 32,874 pesetas, 

por trimestres vencidos sin que devengaran intereses yt la segunda, o sea el 

préstamo, reintegrable también por vefclite anualidades con el interés

tro por ciento, lo que hace un desembolso anual de Ó0.439 pesetas, pagadeíiaaV-
> í. 'í * 1tamb' en por trimestres venaidos. Ambas partidas debían empezar át' contar aesde’i

el momento en que se terminase la construcción de las v iviendasiSPc-i^íi^^d&r *«■

efectuar las hipotecas correspondientes era preciso que el solar%e8tuví©ée
<P ^

gistrado como de propiedad del Ayuntamiento y precisamente por dií^iáltadee >- 

surgidas en dicho registro se tuvo que interrumpir la  construcción de latf vi-« 

viendas hasta que fuese concedidas por el Instituto Nacional de l a  Vivienda 

las cantidades correspondientes, en el momento en que se interrumpieron las --
I .

obras, el Ayuntamiento había aportado las cantidades siguientes: 111.9000 'OO — 

pesetas, valor del solar, 17.897^00 pts, honorarios al arquitecto señor Roca y 

34.439 '00 pesetas entregadas al contratista, segf n̂ liquidación n̂  1, lo que -- 

h.j,cen un total de 1Ó4.237 00 pesetas que importaba el 10/J del total presupues

tado como correspondiente a la  aportación del Ayuntamiento. -Póster*ormente fué 

liquidada por el Instituto de la Vivienda a dicho contratista la cantidad de - 

295.434 pesetas lo que significa que el total de obras jecutadas y Oagadas as 

/y» ciende a 329.682 pesetas,-Desde la ól'ima liquidación hasta el momento de sus

penderse las obras se ejecutaron éstas por un total' de 49.953 pesetas que eatin 

por lo tanto pendientes de liquidación por el Instituto Nacional de la Vivien

da,-Como jonseGuen;la del retraso sufrido no imputable ni ^1 contratista ni a- 

este Ayuntar-lento, resultó que al queda;- legalizados la propiedad del ter i-eno- 

y Gonstituídei la correspondiente hipoteca, los Jornales y los materiales habían 

sufrido un aumento tal que obligaron a una revisión del presupuesto lo que se- 

efeotuó en el año 1949. iJste presuueato fue elevado a la Superioridad no mere

ciendo su aprobación por representar más de un 60,1 sobre el presupuesto in i__

cial, consecuentemente tenía que realizarse una nueva revisión, nombrándose a- 

esta OomiBión Sapeclal para que acelerara todo lo posible los trámites necesa

rios y hoy. despuéade vencer las naturales dificultades que en asuntos de esta 

envergadura tiene que presentarse, presentamos a la aprobación del Pleno el -- 

Pres-puesto revisado que ha ejecutado el Arquitecto del Instituto Nacional de- 

la Vivle :da y que ha sido informado favorablemente por el Arquitecto líunicipal. 

^3te presupuesto representa sobre el original un aum-nto del 59'99 % las dife-



renciis entre el presupuesto revisado del año anterior y el aotual, ostritán 

prirtGipaln:ente en que en el delaño anterior, la ’evisión se hizo por oreer - 

que dehía ser así de todo el presupuesto, tanto de las obr is realizadas como 

li'/t-.íi de las pendientes de real i: .̂aoión, en cambio en el presupuesto actual que hoy-

presentamos, la revisión sólo alcanza a las obras pendientes d-e ejecujión y , 

además, se han sustituido unos materiales por otros más eoonómioos que ŝ góbn 

el informe del Arquitecto municipal no haoen desmerecer en 1  ̂ bondad de la -- 

edificación, "íllo hace que este presupuesto represente una ba¿a do 424.091 pe 

setas con referencia al presupu-’..to revisado que fue aprobado por esta Gor >o- 

TiCión el año pasado.

Se acuerda aprobar el dictamen que figura transcrito anteriormente.

4. Acto continuo se da cuenta de que por di.' osición su-
Retirado del Urden del

------ ------------- - perLor ha sido retirado del Orden del Dia el dlctaiiiec

sr-fíalado en el mismo aon el número cuatro (instalación cámaras fr igoríf icas - 

Teroado Plaza Olivar).

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tratar, el. 3r.Preaidente, 

siendo las catorce horas y diez minutos,levanta la sesión de la que se oxtieri 

de la  presente acta en tres cuadernillos d- papel de barba blancos, marcados- 

con el sello en seco de esta "Kicoma. Corporación, juyos márgenes rubrican los- 

Sres. Presidente e Infrascrito Secretario,que firman todos los asistentes al 

acto 7 de que 0'H:?.TTPTC0:
r?T rrx T  -ni?
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m 19 . . .
’?n la Ciudad de Palma de 1‘alloroa, Oaí»ital de la pTOVincla de Baleares , 

Biéndo la  hora dooe del dia diez y nuê re de ¿unió de mil novecientos ain-- 

ouenta, me constituyo‘ en el Salón de Sesiones de esta OaSa Consistorial,cba 

el 3r.Alcalde Don Juan Ooll Puster, al objeto de celebrar sesión extraordi

naria en primerj. convocatoria, y no habiendo nur;>ero sufijiente de señores - 

vocales para poder oelebrarl-, habiendo presentado excusa legal los r,ue hah 

dejado de asist ir ,  procede reunirse de nuevo, en segunda, el próximo martes 

dia veinte de los corrientes, a la misma hora.

PL MOaXD̂ .

S e c re t a r io ,

m ! 20.
SESION PXmAORDIE’̂ Iii CRLP3R.-iI>A RN SPtíDNDA ÔNVOOATOHIA POR PL.\yüNT.,iri'0 5N *
PIPNO RI DIA 20 DS JTTNTQ P?; 1950. ,  ̂ ‘  ̂ __________

Pn la Gludad de Falnia de iVallOTOa, Capital de la provincia de Baleares. --

siendo la hora doce dol dia veinte de junio de mil novecientos cincuenta, se

teune en e l  Salón de Sesiones de est^ 3aSa Consistorial, bajom la Presiden—

oia del Sr.Aioalde Don Juan Coll Puster, el jiyuntaíiiiento en Pleno, con asis-

tenci.j. de Ibs Sres. '-tenientes de Alcalde y Concejales, Don Joaquín P. de Pul£

áorfila, Don I/lguel Nadal Pont, Don Guillermo , l̂oy Salom, Don PranciEco Suau «•
Saiz, Don Antonio Oarau Vidal, Don Jeróuii.o ICassanet Nicolao, Don. B^rtolome'- 

Pi'-a P rrá, Don Jesús Antich Gil, Don Jocú N^dal Horrac' , Don Joco 13 Purter 

^ l̂..bre's, Don Antonio Fortuny T'oragues, Don José C.saSayaS Piz.I, Don Antonio-


